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Arbey Angel Velez

De: Juzgado 01 Familia Circuito  - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: martes, 10 de noviembre de 2020 12:18 PM
Para: Arbey Angel Velez
Asunto: RV: PROCESO DE SUCESION INTESTADA- RADICACION 2018-379
Datos adjuntos: INFORME CANONES EDIFICIO ANA MARIA-.pdf; PODER OTORGANDO FACULTADA 

PARA RECIBIR  PROCESO RADICACION 2018-379.pdf

 
 

De: ricardo sanchez calderon [mailto:rilsa07@hotmail.com]  
Enviado el: martes, 10 de noviembre de 2020 09:28 a.m. 
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali 
Asunto: PROCESO DE SUCESION INTESTADA- RADICACION 2018-379 
 
 



RICARDO SANCHEZ CALDERON 

ABOGADO 

 

 

Señora: 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO 

DE CALI  

E.                          S.                        D. 

 

ASUNTO: SUCESION CINDY CUEVAS RAMIREZ  

RADICACION: 2014-371 

 

OFICIO: JPFSC-67 22/10/20 

 

RICARDO SANCHEZ CALERON, Apoderado Judicial de los 

herederos del Causante CELSO FREDY CUEVAS RAMIREZ:  

ADRIANA PATRICIA CUEVAS ROJAS, JOHANNA CUEVAS 

ROJAS y CELSO CUEVAS SAAVEDRA, como Cesionario de 

sus hermanas VANINA CUEVAS SAAVEDRA y GLORIA 

MARIA CUEVAS SAVEDRA y de  la conyugue Supérstite 

MARTHA ROJAS DE CUEVAS, como interesada y como 

Cesionaria de los herederos anteriormente enunciados,  

en el Proceso que se adelanta en su Despacho bajo el 

Radicado 2018 - 379  dando cumplimiento a lo dispuesto 

en su Auto No. 1402 de fecha calendada 21 de octubre de 

2020 respecto de la sucesión Radicada con el número 

2014-371,   y de conformidad con el Oficio No. JPFSC-674, 

de fecha 22 de octubre de 2020, me permito informar lo 

siguiente en los términos solicitados por su Despacho en 

el oficio de la referencia: 

 



1. En Fecha calendada  4 de noviembre de 2020, la 

Apoderada Judicial del Señor FRANCISCO JAVIER 

CABAL FRANCO en representación de su menor hijo 

MANEL FRANCISCO CABAL CUEVAS, presentó 

escrito, en el cual con documento adjunto, especifica 

claramente los beneficiarios de los títulos judiciales 

consignados a órdenes del juzgado y el porcentaje de 

participación de cada uno, correspondiente a los 

cánones de arrendamiento producidos por el Edificio 

“Ana María” en la calidad de coproprietarios del 

inmueble, documento que este Apoderado 

COADYUVA, haciendo claridad Señora Juez con todo 

respeto  en lo siguiente: 

 

- Se afirma con certeza, que hasta el mes de febrero 

del año 2016; el Señor CELSO FREDY CUEVAS 

RAMIREZ (copropietario del inmueble citado en 

proporción del 23.33%) recibió la cancelación de 

dichos producidos, es decir el pago de los cánones 

de arrendamiento del Edifico “Ana María” hasta la 

fecha anotada, fecha en la cual el causante CELSO 

FREDY CUEVAS RAMIREZ no había aun fallecido.  

- Lo anterior se prueba con documentos que aporto y 

anexo a este escrito los cuales corresponden: 

a) Escrito remitido por el Administrador y 

Copropietario HENRY CUEVAS RAMIREZ, de fecha 

calendada 16 de marzo de 2016; dirigido a la 

Abogada ALBA LUCIA MEJIA, Apoderada del señor 

CELSO FREDY CUEVAS RAMIREZ para esa época. 

b) Escrito de fecha calendada 15 de agosto de 2016, 

suscrito por el hoy causante CELSO FREDY 

CUEVAS RAMIREZ; donde le solicita el informe de 



consignación del porcentaje que le corresponde 

respecto de los meses de: Marzo, abril y mayo del 

año 2016. 

c) Escrito enviado o remitido al correo de una de las 

herederas del causante: JOHANNA CUEVAS 

ROJAS, en fecha 16 de agosto de 2016, donde 

comunica que dicha información fue remitida a la 

Abogada ALBA LUCIA MEJIA, adjuntando la 

consignación correspondiente (documento que 

anexo) al porcentaje de copropiedad, una vez 

deducidos los gastos, es decir, los documentos 

relacionados en el escrito de marzo 16 de 2016 

(cuadro de relación de ingresos/gastos), donde 

igualmente explica que los dineros a los 

producidos de marzo, Abril y Mayo, le es imposible 

consignarlos, en razón que el Inmueble Edificio 

“Ana María”, fue embargado en fecha 09 de marzo 

de 2016,  como consta en el Acta que fue anexada 

por la apoderada  del señor FRANCISCO JAVIER 

CABAL FRANCO. 

d) De acuerdo a lo anterior, se prueba que hasta esa 

fecha (9 de marzo de 2016); los producidos 

correspondientes del Inmueble en mención, le 

fueron consignados a los copropietarios, es decir, 

durante la administración de la sociedad HECECY 

SAS., como durante la Administración del Señor 

Gerente HENRY CUEVS RAMIREZ.  

e) A partir del 9 de marzo de 2016, dicha 

administración recae en la secuestre nombrada 

por su Despacho señora Juez, como Auxiliar de la 

Justicia señora ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON, 

a quien se le ha requerido para que rinda cuentas, 



respecto de los producidos o cánones de 

arrendamiento que debió consignar a órdenes del 

Juzgado en la cuenta No. 760012033001 hasta la 

fecha correspondiente 17  marzo de 2017, 

depósitos que no  tienen ningún registro en Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad de Santiago de 

Cali, y solo a partir de esa fecha, aparecen 

registros de consignación  en la cuenta 

correspondiente al Juzgado Primero de Familia de 

Oralidad hasta la fecha con corte a 26 de Octubre 

de 2016, depósitos realizados por los arrendatarios 

del Inmueble Edificio “Ana María”. 

 

2. Así las cosas, Señora Juez, de conformidad con el 

Reporte de clientes consultados del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Santiago de Cali, de fecha 

calendada 26 de octubre de 2020, dichos depósitos 

ascienden a un valor de $87.685. 175.oo de los cuales 

$11.448.636, corresponden a la sucesión de CINDY 

CUEVAS RAMIREZ, como igualmente el valor de 

$40.656.945.25, el cual corresponde al porcentaje del 

53.33% que es la participación de la causante CINDY 

CUYEVAS RAMIREZ en la copropiedad sobre el saldo 

de $76.236. 539.oo. (Valores soportados por el Señor 

FRANCISCO JAVIER CABAL FRANCO, y anexados al 

escrito presentado por su Apoderada Judicial 

Abogada ALEJANDRA VASQUEZ. 

 

Por lo tanto, el saldo correspondiente a $35.579.593.75 

corresponde a los porcentajes del 23.33% del 

copropietario HENRY CUEVAS RAMIREZ y el hoy causante 



CELSO FREDY CUEVAS RAMIREZ, es decir, 

$17.789.796.87 para cada uno. 

 

Para este caso en particular solicito Señora Juez, con 

todo respecto el fraccionamiento de los títulos en la 

proporción correspondiente, títulos que tienen como fin 

legalizar todo lo dispuesto en la sentencia de 

Adjudicación No. 069 de abril 03 de 2020 correspondiente 

a la sucesión de la Causante CINDY CUEVAS RAMIREZ.   

 

Además, como Apoderado Judicial de la cónyuge 

supérstite MARTHA ROJAS DE CUEVAS, en calidad de 

interesada y cesionaria, facultad otorgada mediante 

poder que se  presentó ante su Despacho  Señora Juez, 

respecto del proceso de Sucesión Intestada del causante 

CELSO FREDY CUEVAS RAMIREZ, Radicación No. 2018-

379,  los títulos que se encuentran en depósitos judicial  

una vez fraccionados deben ser pagados  al suscrito 

Abogado RICARDO SANCHEZ CALDERON,  pues, de 

conformidad al trabajo de partición presentado en la 

Sucesión anotada, el inmueble Edificio “Ana María”, le fue 

adjudicado en la proporción del 23.33% a  la señora 

MARTHA ROJAS DE CUEVAS,  en calidad  de interesada 

por sociedad conyugal y cesionaria  por Cesión de  

derechos herenciales según Escritura Publica No. 1136 de 

fecha 19 de septiembre de 2020, porcentaje que tenía el 

causante sobre dicho inmueble, de ahí que respecto dicho 

valor de $17.789.796.87 la Señora MARTHA ROJAS DE 

CUEVAS,  me está facultado  mediante poder que anexo  

para RECIBIR, los títulos  que  conformen dicho  valor una 

vez fraccionados más los  que estén por llegar.  

 



Se anexan:  

  Copia Comunicación de fecha marzo 16 de marzo de 

2016  

 Copia Comunicación de agosto 15 de 2016  

 Copia Comunicación por correo de agosto 16 de 2016 

 Copia escrita que coadyuvo de fecha octubre 27 de 

2020  

 Copia informe de clientes consultados en depósitos 

judiciales del banco agrario de Colombia de la Ciudad 

Santiago de Cali  

 

 

 

De la Señora Juez atentamente 
 
 
  

 

RICARDO SANCHEZ CALDERON 

CC. 16626951 

TP. 34689 DEL C.S. de la J 

 

 

  



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 

 

 

 



 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 


